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INTRODUCCION

l. La Asamblea General, en su resolución 35/218, de 17 de diciembre de 1980,
decidiQ que, con efecto a partir del l° de enero de 1981, se pagarian las
sigui~ntes tasas de honorarios en los casos en que ya lo habia autorizado con
carácter excepcional, a saber, la Comisión de Derecho Internacional, la Junta
Internacional de Fiscalización de Estupefacientes, el Tribunal Administrativo de
las Naciones Unidas y el Comité de Derechos Humanos:

Tasa revisada de
honorarios

(En dólares EE.UU.)

PresidE'lntes

Vicepresidente de la Junta Internacional
de Fiscalización de ¿stupefacientes

Otros miembros

Cantidad adicional pagadera a los miembros de la
Comisión de Derecho Internacional cuando actúen
en calidad de relatores especiale5; a condición
de que preparen informes o estudios concretos
entre periodos de sesiones de la Comisión
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2w En el p4rrafo 2 de la misma resoluci6n, la Asamblea General pidi6 al
Secretario General que mantuviera las mencionadas tasas de honorarios en examen
y que informara al respecto a la Asamblea General cuando, a su juioio, se
justificara su revisi6n por la Asamblea.

3. Bn el otoño de 1989, el Asesor Jurídico de la Secretaría de las Naciones
Unidas recibi6 una comunicaci6n del Presidente del Tribunal Administrativo de
las Naciones Unidas en la que se proponl~ aumentar las tasas ~6 honorarios del
Presidente y los miembros del Tribunal. Bl Secretario General t0m6 nota de los
argumentos expuestos por el Presidente del Tribunal y lleg6 a la conclusi6n de
que correspondía señalar el tema a la atenci6n de la Asamblea, de conformidad
con el pArrafo 2 de la resoluci6n 35/218.

4. En consecuencia, se present6 a la Asamblea General, en BU cuadragésimo
sexto período de sesiones, un informe sobre los honorarios que se habían de
pagar a los miembros de los 6rganos principales y 6rganos subsidiarios de las
Naciones Unidas (A/C.S/46/12). La Comlsi6n COnsultiva en Asuntoe
Administrativos y de Presupuesto (CCAAP), a la que se había infa,~~ado que 86

realizaría un examen mAs amplio sobre el tema, no formu16 observaciones sClbre
las propuestas contenidas en el informe y recomend6, en cambio, que la Asamblea
General aplazara el examen. del asunto hasta su cuadragésimo séptimo perlodo de
sesiones (A/46/7/Add.8).

5. En su resoluci6n 46/185 A, secci6n V, de 20 de diciembre de 1991, la
Asamblea General coincidi6 con la recomendaci6n de la Comisi6n COnsultiva y
decidi6 aplazar el examen del informe del Secretario General sobre esta cuesti6n
hasta su cuadrag6simo s6ptimo perlodo de seeiones.

6. Bn el plirrafo 85 de BU primer informe sobre el proyecto de presupuesto por
programas para el bienio 1992-1993 1/, la comisi6n COnsultiva seña16 que, debido
a la rApida ampliaci6n de las actividades de las Naciones Unidas en ciertas
esferas, la labor de algunos de sus comit6s y comisiones ha aumentado
considerablemente. La Comisi6n COnsultiva seña16 adamlis que a su juicio había
llegado el momento de que. el Secretario General examinara todas las
consecuencias de esa tendencia e informara al respecto a la Asamblea General,
junto con las recomendaciones que considerase apropiadas.

7. En su reeoluci6n 46/185 S, secci6n VII, de 20 de diciembre de 1991, la
Asamblea General hizo suyas las opiniones consignadas en el p6rrafo 85 del
informe de la comisi6n COnsultiva en Asuntos Administrativos y de presupuesto y
pidi6 al Secretario General que presentara un informe a la Asamblea General, con
las propuestas del caso, en su cuadrag6s~ s6pt~ perlodo de sesiones. La
cuesti6n de los subsidios para gastos de representaci6n y atenciones sociales
figura en un informe por separado (A/C.5.47/39).

8. En el contexto del examen amplio, el Secretario General ha considerado útil
repetir parte de la informaci6n sobre antecedentes contenida en su informe sobre
los honorarios que se han de pagar a los miembros de los 6rganos principales y
6rganos subsidiarios de las Naciones Unidas (A/C.5/4G/12).
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l. ANTECEDENTES

9. Como se indica en el p6rrafo 1 del present~ documento, la Asamblea General
revis6 por última vez las tasas de honorarios a partir del l° de enero de 1981.
Esas tasas son pagaderas en los casos en que la Asamblea ya lo habia autorizado
con car6cter excepcional, a saber, la Comisi6n de Derecho Internacional, la
Junta Internacional de Fiscalizaci6n de Estupefacientes, el Tribunal
Administrativo de las Naciones Unidas y el Comité de Derechos Humanos.

10. En su informe (A/C.5/46/12) el Secretario General observ6 que
posteriormente se habian aplicado las mismas tasas de honorarios, con carácter
excepcional~ a otros dos 6rganos subsidiarios. En la resoluci6n 36/240, de
18 de diciembre de 1981, la Asamblea General autorizó que se pagaran a los
miembros del Comité para la Eliminación de la Discriminaci6n contra la Mujer las
tasas de honorarios fijadas en la resoluci6n 35/218 ~/' En la secci6n VII de la
resoluci6n 44/201, de 21 de diciembre de 1989, la Asamblea decidi6 que los
emolumentos pagaderos a los miembros del Comité de los Derechos del Niño se
pagarian de conformidad con los honorarios autorizados en la resoluci6n 35/218.

11. Se recuerda además que antes de la aprobaci6n de la resoluci6n 35/218, la
Asamblea General habia examinado eeta c"estión en varias ocasiones, y en
particular en sus periodos de sesiones trigésimo ~/, trigésimo primero !/ y
trigésimo tercero §/. El principio básico enunciado por la Asamblea en su
resoluci6n 2489 (XXIII), de 21 de diciembre de 1968, y reafirmado en sus
resoluciones 3536 (XXX) Y 35/218, era el de que normalmente no se paguen
honorarios ni otra remuneraci6n fuera de las dietas y gastos de viaje a los
miembros de los 6rganos principales y órganos subsidiarios de las Naciones
Unidas a manos que la Asamblea General lo decida expresamente. Se recuerda,
además, que ~n su trigésimo periodo de sesiones la Asamblea habia considerado la
posibilidad de reemplazar la práctica de adoptar decisiones ad hoc mediante las
cuales se autorizaban excepciones a una regla general por un sistema coherente
en que se utilizaran criterios uniformes para determinar si debian o no pagarse
honorarios a los miembros de determinado 6rgano principal u 6rgano subsidiario.

12. Se señala asitr¡i~~o que en 1975 el Secretario General propuso un aumento de
las tasas de los hono~arios teniendo en cuenta la reducción sustancial del poder
adquisitivo de las sumas pagadas debido a la inflación y a otros factores
econ6micos desde que sus montos fueron establecidos inicialmente. Al examinar
la propuesta, la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto
(CCAAP), en su informe a la Asamblea General en su trigésimo periodo de
sesiones gl, seña16 que no habia ningún antecedente que permitiera inferir que
la Asamblea hubiera tenido la ~ntenci6n de que las cantidades pagadas - que,
según se consideraba, tenian un carácter simbólico - se sometieran a ajustes
para compensar total o parcialmente la disminución posterior del poder
adquisitivo.
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11. EXAMEN DEL NIVEL DE LOS HONORARIOS

13. Como se menciona en el párrafo 3, el actual examen del nivel de loa
honorarios se inició en respuesta a la comunicación presentad~ en 1989 por el
Presidente del Tribunal Administrativo de las Naciones Unidas. Teniendo en
cuenta las condiciones enunciadas por la Asamblea General y por la Comisión
Consultiva, que se han mencionado, el Secretario General tomó nota de los
argumentos expuestos por el Presidente del Tribunal, en particular la
duplicación del volumen de trabajo del Tribunal en el último decenio, que
podrían servir de base a un aumento de las tasas de honorarios. Tambi~n se pudo
discernir un aumento similar de las responsabilidades y el volumen de trabajo de
los otros cinco órganos para los cuales se había autorizado el pago de
honorarios. En vista del tiempo transcurrido desde la última revisión de las
tasas de honorarios, a saber, 11 años, el Secretario General decidió señalar la
cuestión a la atención de la Asamblea, de conformidad con lo dispuesto en el
pá~rafo 2 de la resolución 35/218.

14. En BU informe (A/c.5/46/12), el Secretario General observó que no existía
un procedimiento establecido para determinar el monto de un aumento de los
honorarios. Tambi6n se recordó que los honorarios tienen un carácter simbólico.
Además, se observó que el Presidente del Tribunal Administrativo de las Naciones
Unidas había sugerido que los honorarios de los miembros del Tribunal se
aumentaran de 3.000 a 6.000 dólares y los de su Presidente de 5.000 a
10.000 dólares. Sin prejuicio de la opinión de la Comisi6n Consultiva citada en
el párrafo 12 del presente documento, el Secretario General estimó que los
honorarios habían experimentado una reducción de su valor real como resultado de
la inflación, desde que fueron objeto de revisión en 1981. Así pues, el
Secretario General propuso revisar las tasas de honorarios de modo que
reflejaran un aumento del 25% con respecto a las tasas en vigor. A juicio del
Secretario General, ~sa propuesta sigue siendo válida y por ello vuelve a
presentarse a la Asamblea General para su examen durante el cuadragésimo séptimo
período de sesiones. Si la Asamblea General aprueba la propuesta ésta entrará
en vigor a partir del l° de enero de 1993.

15. Las tasas de honorarios revisadas serían pagaderas en los casos ya
autorizados por la Asamblea General con carácter excepcional, a saber, la
Comisión de Derecho Internacional, la Junta Internacional de Fiscalización de
Estupefacientes, el Tribunal Administrativo de las Naciones Unidas, el Comité de
Derechos Humanos, el Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la
Mujer y el Comité de los Derechos del Niño, y serían las siguientes:
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Tasas de honorarios

(En dólares EE.UU.)

Tasa
actual !Al

Tasa
propuesta Aumento

Presidentes

Vicepresidente de la Junta Internacional
de Fiscalización de Estupefacientes

Otros miembros

cantidad adicional pagadera a los miembros
de la Comisión de Derecho Internacional
cuando actúen en calidad de relatores
especiales, a condición de que preparen
informes o estudios concretos en períodos
de sesiones de la Comisión

s 000

4 000

:3 000

2 500

6 250

5 000

3 750

3 125

1 250

1 000

750

625

!A/ Autorizada por la Asamblea General en sus resoluciones 35/218, 36/240
Y 44/201.

16. Como se indica en el p6rrafo 9 del info~e del Secretario General sobre los
honorarios pagaderos a los miembros de los órganos principales y órganos
subsidiarios de las Naciones Unidas (A/C.5/46/12), las consecuencias financieras
de la propuesta de revisar las tasas de honorarios para el bienio 1992-1993 se
estimaron en 173.250 dólares. Si la Asamblea General decide revisar las tasas
de honorarios descritas en el p6r~afo 15 supra, que entrarían en vigor a partir
del 1° de enero de 1993, las consecuencias financieras para 1993 se han estimado
en 86.625 dólares (váase el ~ne~o I).

17. También se propone que las tasas de honorarios revisadas, indicadas en el
p6rrafo 15, se apliquen a los miembros del Comité de protección de los derechos
de todos los trabajadores migxatorios y de sus familiares cuando entre en vigor
la Convención Internacional sobre la protección de los derechos de todos los
trabajadores migratorios y de sus familiares (resolución 45/158 de la Asamblea
General, anexo). Según lo estipulado en el p6rrafo 8 del artículo 72 de la
Convención, los miembros del Comitá percibirán emolumentos con cargo a los
recursos de las Naciones Unidas en los términos y condiciones que decida la
Asamblea General. No se prevé que la Convención entre en vigor durante el
bienio en curso.
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nI. EXAMEN DEL VOLUMEN DE TRABAJO DE LOS COMITES
y LAS COMISIONES

lS. Al examinar el volumen de trabajo de los comit6s y comisiones, el
Secretario General se ha limitado a los 6rganos respecto de los cuales la
Asamblea General ha autorizado ~l pago de honorarios con carácter excepcional.
Por consiguiente, lo que sigue en el presente informe se relaciona
exclusivamente! con la Comisi6n de Derecho Internacional, la Junta Internacional
de Fiscalización de Estupefacientes, el Tribunal Administrativo de las Naciones
Unidas, el Comité de Derechos HumanoD, el Comit6 para la Eliminaci6n de la
Discriminación contra la Mujer y el Comit6 de los Derechos del Niño.

19. La siguiente información sobre el volumen de trabajo abarca el período
1990:'1991.

A. ComRosición de los comités y comisiones y an&lisis de la
naturaleza del volumen de trabaio

l. Comisión de Derecho Internacional

20. La Comisi6n de Derecho Internacional tiene 34 miembros (un Presidente
y 33 miembros) que actúan a título individual como expertos en derecho
internacional y son elegidos por la Asamblea General por períodos de cinco años
de modo de reflejar laa principales formas de civilización y los sistemas
jurídicos m&s importantes del mundo.

21. En el cumplimiento de sus funciones enc~inadas al desarrollo y la
codificación progresivos del derecho inter~acional, la Comisión de Derecho
Internacional debe formular normas de derecho internacional sobre la base de la
pr&ctica de loa Estados, los tratados in~ernacionales y la jurisprudencia
internacional. Al intensificarse las relaciones internacionales y las
actividades relacionadas con la elaboración de tratados en el plano mundial,
regional y bilateral, la Comisión debe analizar un volumen cada vez mayor de
material complejo y estudiar los acontecimientos jurídi~os en un número
creciente de foros internacionales.

22. A caus~ de su base tan amplia, la labor de la Comisi6n como órgano
colegiado a fin de conciliar puntos de vista y llegar a soluciones aceptables en
general es en si misma cada vez m&s compleja y exige la dedicación de mucho
tiempo. Los miembros de la Comisión, ~!e participan activamente en la labor
parlamentaria y cuya contribución a los trabajos de la Comisión es individual,
en vista de su condición de expertos que actúan a título personal, deben emplear
las noches y los fines de semana en analizar la documentación y elaborar SUB

propias opiniones sobre cada tema.

2. Junta Internacional de Fiscalización de Estupefacientes

23. El mandato de la Junta se deriva principalmente de la Convención sobre
estupefacientes, de 1961 (enmendada por el Protocolo de 1972) y la Convenci6n

/ ...
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de 1911 sobre Sustancias Sicotrópicas. comenzó a c.umplir sus funciones en marzo
de 1968. L:l Junta, integrada por 13 expertos (el presidente, dos
Vicepresidentes y diez miembros) elegidos por el consejo Econ6mico y Social para
prestar servicioa a titulo personal, tiene a su cargo la vigilancia del transito
licito .de estupefacientes y sustancias sicotrópicas con miras a limitar a fines
m6dicos y cient1ficos la producción, manufactura, exportación, importaciÓn,
distribución, comercialización, utilización y pomesión de e~tas sustancias.
Tambi'n evalúa 108 informes 8stad18tic08 sobre comercio lícito e incautaciones
presentados en forma anual y trimestral.

24. Bn caso de que se contravengan los tratados, la Junta puede pedir a los
gobiernos que adopten medidas correctivas y señalar las violaciones de los
tratados a la atención de las partés, el Consejo Econ6mico y Social y la
Comisión de Estupefacientes. También tiene facultades para recomendar un
embargo de drogas destinadas a determinado pats o procedentes de ~l.

25. La Junta presta cooperaci6~ técnica a las administraciones públicas para
ayudarles él cumplir con las obligaciones con'traidas en virtud de los tratados
sobre estupefacientes. COn ese fin, la Junta realiza seminarios de capacitaci6n
y programas regionales para los administradores encargados de la lucha contra
las drogas en uno de los pa1ses de la regi6n de que se trate o en la sede de la
Junta, en Viena.

3. Tribunal Administratiyo de las Naciones Unidas

26. El Tribunal Administrativo de las Naciones Unidas fue creado por la
Asamblea Qeneral en su resoluci6n 351 A (IV) de 24 de noviembre de 1949. Está
integrado por siete miembros, nombrados inicialmente por tres aftos, período que
puede prorrogarse. Bn virtud del pirrafo 1 del artículo 2 de su estatuto, el
Tribunal Administrativo "tendrA coropetencia para conocer y fallar las demandas
en que se alegue imcumpUmiento de los contratos de empleo o de las condiciones
de empleo de los funcionarios de la Secretaria de las Naciones Unidas". En caso
de una controversia con respecto a la competencia del Tribunal, será éste quien
decida al respecto.

27. En virtud del articulo 14 de su estatuto, la competencia del Tribunal se ha
ampliado a varios organismos especializados mediante acuerdos concertados entre
esos organismos y las Naciones Unidas. Tres de los miembros constituyen el
Tribunal pa::-8 el examen de determinados casos. La modalidad y metodología de
los procedimientos del Tribunal figu~an en detalle en su estatuto y reglamento.

28. Con respecto a la complejidad de la labor, en los últimos años se ha
observado una tendencia de presentar ante el Tribunal demandas colectivas en las
que se cuestionan las decisiones del Secretario General o la secretaría del
COmité Mixto de Pensiones del Personal de las Naciones Unidas en las que se
aplican las medidas decididas por la Asamblea General respecto a la remuneraci6n
y las pensiones, respectivamsnte. A fin de adoptar decisiones en esos casos, el
Tribunal se ha visto obligado a estudiar en detalle complejas cuestiones
técnicas sobre el ajuste por lugar de destino, laremuneraci6n ~nsionable y el
sistema de ajuste de las pensiones. Aunque el Tribunal. se habia ocupado de esos
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temas anteriormente, todos los casos recientes relativos a estas cuestiones han
sido muy complejos en vista de las diversas metodologías establecidaa por la
Comisión de Administración Pública Internacional (CAPI) y el Comité Mixto para
calcular el ajuste por lugar de destino y la remuneraci6n penaionable.

4. Comité de nerechos Humanos

29. El COmité de Derechos Humanos se estableció en 1977 de conformidad con el
artículo 28 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. Se compone
de 18 miembros que son elegidos por un período de cuatro años. En cada período
de sesiones, el Comité de Derechos Humanos examina los informes presentados por
los Estados Partes en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos sobre las
disposiciones que hayan adoptado para dar efecto a los derechos reconocidos en
el Pacto, sobre el progreso que hayan realizado en cuanto al goce de esos
derechos y sobre los factores y las dificultades que afecten a la aplicación del
Pacto. El Comité examina los informes en sesiones públicas en presencia de
representantes de los Estados informantes. El Comité ocupa aproximadamente la
tercera parte de cada período de sesiones en escuchar denuncias de violaciones
de derechos humanos.

30. El Comité también examina comunicaciones recibidas con arreglo al Protocolo
Facultativo, con la asistencia de un grupo de trabajo sobre comunicaciones
establecido en cada período de sesiones, integrado por no más de cinco de sus
miembros. Todos los documentos relativos a la labor del Comité con arreglo al
Protocolo son confidenciales y se examinan en sesi6n privada. Sin embargo, los
textos de las decisiones finales del Comité de Derechos Humanos se dan a la
publicidad. El COmité en su informe anual incluye un resumen de sus actividades
con arreglo al Protocolo.

31. El Comité de Derechos Humanos también establece periódicamente un grupo de
trabajo para que le ayude en la preparación de listas de cuestiones relativas a
los exámenes de los informes periódicos de los Estados Partes y en la
preparaci6n de observaciones generales. Este grupo de trabajo está integrado
por no más de cinco miembros del Comité.

5. Comité para la Eliminación da la Discriminación
contra la Mujer

32. El Comité para la Eliminaci6n de la Discriminación contra la Mujer se creó
con arreglo a lo dispuesto en la Con~ención sobre la eliminación de todas las
formas de discriminación contra la mujer, instrumento conexo que fue aprobado
por la Asamblea General en la resoluci6n 34/180, de 18 de diciembre de 1979, y
que entr6 en vigor en septiembre de 1981. El Comité consta de 23 miembros y
celebra sesiones de 10 días por año. De conformidad con una decisión del Comité
adoptada en su octavo período de sesiones, se convoca a un grupo de trabajo
previo al período de sesiones cinco días antes de cada período ordinario de
sesiones.
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33. El mandato del Comité, según lo expuesto en los artículos 17 y 21 de la
Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación con~ra la
mujer, consiste en examinar los progresos realizados por los Estados Partes en
la aplicación de la Convención y hacer sugerencias y recomendaciones de carácter
general basaqas en el examen de los informes y de los datos transmitidos por los
Estados Partes. Cada Estado Parte se compromete a someter al Secretario
General, para que lo examine el Comité, un informe en el plazo de un año a
partir de la entrada en vigor para el Estado de que se trate, en lo sucesivo por
lo menos cada cuatro años y, además, cuando el Comité lo solicite. Además de
examinarías informes de los Estados Partes, el Comité también hace sugerencias
y recomendaciones de carácter general e informa a la Asamblea General por
conducto del Consejo Económico y Social. El Secretario General transmite los
informes del Comité a la Comisión de la Condición Jurídica~ Social de la Mujer.

34. Para julio de 1992 había 114 Estados Partes en la Convención. Si todos los
Estados Partes fueran a presentar puntualmente sus informes, el Comité tendría
que examinar 27 informes en cada período de sesiones. A solicitud del Comité,
la Asamblea Gene.ral autorizó en 1988 que el séptimo período de sesiones del
Comité se prorrogara por una semana. La Comisión de la Condición Jurídica y
Social de la Mujer en su 36° período de sesiones pidió el apoyo del Consejo
Económico y Social a la recomendación de que la Asamblea General, en su
cuadragésimo séptimo período de sesiones, aprobara la pr6rroga del 12° período
de sesiones del Comité (1993) y de los periodos de sesiones sucesivos en una
semana ha~ta que se hubiera eliminado el atraso.

35. Dado el hecho de que los Estados Partes han venido mejorando su ritmo de
presentación de informes, es in\probable que disminuya el volumen de trabajo o se
reduzca el volumen de trabajo atrasado. Se prevé que la duración de los
periodos de sesiones quizás tenga que prorrogarse aún más. La extensión del
informe anual del Comité es directamente proporcional al número de informes
examinados y también cabe prever que aumente, a menos que haya un cambio en el
formato de los informes presentados por los órganos creados en virtu~ :le
tratados sobre derechos humanos.

6. Comité de los Derechos del Niño

36. El Comit4 de los Derechos del Niño se estableció en virtu~ de lo dispuesto
en la Convención sobre los Derechos del Niño, instrumento conexo que fue
aprobado por la Asamblea General en la resolución 44/25, de 20 de noviembre
de 1989. El Comité consta de 10 miembros y entr6 en funciones en 1991.
A medida que se siga ampliando la labor del comité, se prevé que el Comité
celebre dos periodos de sesiones por año de dos a tres semanas de duración con
grupos de t~abajo previos al período de sesiones, con lo que se hallará en
sesión unas seis a ocho semanas por año.

B. Funciones de los distintos miembros

37. En lo que respecta a la labor realizada por los miembros de los órganos en
examen entre periodos de sesiones, no habia un método objetivo con el que medir

I.~.
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el tiempo util1.zado por los miembros para prepararse para las reuniones
est:udiando el tema que se habría de examinar. En vario" c..-os dicha labor
preparatorii:quizls fuese de carlcter complejo y engorroso. En diversos casos,
se podría encomendar· un cometido concreto a los distintos miemb!:'os. Por
ejemplo, la comisi6n de Derecho Internacional nombr~ a relatores especiales de
entre sus miembros para que preparen estudios sobre t:emas determinados, mientras
que la JIU obliga a sus miembros a estu disponibles en cualquier momento en
relaci6n con el c~tido de la Junta de administrar y aplic~ las diversas
convenciones y los protocolos que le atallen. En el caso de la JlPE, dicha labor
entre perlodos ele sesiones puede evaluaroe aproximadamente en ocho oemanas por
do para el Presidente, seis semanas para los vicepreaiden~es, cuatro semanas
par. los miembroe de un comité de previsiones de estupefacientes y dos semanas
para los demAs miembros.

c. D~raci6n anual media de las reunignes

38. Los períodos medios de tiempo dedicados normalmente a reuniones
en 1990 y 1991 variaron desde un mínimo de un perlodD dedos semanas por año en
el caso de órganos como el Comit6 de los Derechos del Niño y el Comi1:6 para la
Eliminaci6n de la Discriminaci6n contra la Mujer hasta un total de
unas 12 semanas en al ca~o de la comisi6n de Derecho Internacional, el
Tribunal Ac1minil3trativo y el COmité de Del'echos Bum&nos. OCupa un lugar
intermedio la JIP'E, que se reúne en total durante cinco semanas. Algunas de
estas sesiones estSn precedidas por reuniones de un grupo de ~~abajo pr€'~io a
los períodos de sesiones, que por lo general duran cinco días laborl!l'Ables.

D. ~dad de documentaci6n examinada

l. Comisi6n de Derecho Internacional

39. Bn 19~0, la Comisi6n examin6 422 pAginas de documentaci6n y redactó
un informe de 297 plginas. Las cifras correspondientes para 1991 son 36~ y 344
respectivamente.

2. Junta Internaciona~ de Fiscalizaci6n de Bstupefacientes

40. Durante cada ~rí.odo de sesiones de la JIPB, ésta examina un promedio de 15
documentos junto con las necesidades estimadas (m6s de 1.000 pAginas de datoB
estadísticos) presentadas por los gobiernos, para revisar 10 cual se necssita en
promedio una sesuana.

41. La Junta presenta un informe anual a la Asamblea General. El informe se
complementa con dos informes t6cnicos detallados en los que figuran datos sobre
los movimientos lícitos de estupefacientes y sustancias sicotr6picas necesarios
para fi~es médicos y científicos, junt.o con el anAlisis de los datos por la
Junta. Adem6s, de conformidad con lo dispuesto 8h el artículo 12 de la
Convención de 198~" la JIFE informa anualmente a la canbi6n de Estupefacientes
sobre la aplicaci6n de ese artículo.
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42. La informac16n proporcionada sobre el volumen de la documen~aci6n indica
que en 1990 la Junta examineS y prepar6 en totel unas 4.740 p§.ginas de
documentaci6n y, en 1991, unas 4.770.

3. Tribunal Admin!strativo de las Naciones Unidas

43. El monto de los litigios ante el T~ibunal ha ido en constante aumento
desde 1980 y, si se comparan las estadísticas de trabajo realizado durante los
últimos 10 años, cabe observar que el volumen de trabajo del Tribunal y, por
consiguiente, de su secretaría, ha aumentado amlu del triple.

44. En su :periodo de sediones del segundo trimestre de 1990, el Tribunal
examin6 21 casos y dict6 13 fallos. Ocho de los casos en la lista que habia de
examinarse en ese periodo de sesiones se aplazaron al periodo de sesiones del
cuarto trimestre. En su periodo de sesiones del cuarto trimest~e de 1990, el
Tribunal examin6 22 casos y dict6 18 fallos. Se aplazaron cuatro de los casos
en la lista por examinar. COnforme a ello, durante 1990 el Tribunal dict6
31 fa1loEi.

45. En su periodo de sesiones del primer trimestre de 19~1, el Tribunal
examin6 12 casos y dict6 11 fallos. Se dict6 un solo fallo re9~cto de dos
casos. En su periodo de sesiones del segundo trimestre de 1991, el Tribunal
examin6 18 casos y dict6 lS fallos. Se dict6 un solo fallo respecto de dos
casos¡ se aplazar~n otros dos caBOS al periodo de sesiones del cuarto trimestreo
En su periodo de sesiones del cuarto trimestre de 1991, el Tribunal examin6
20 casos y dict6 19 fallos. Un caso en la lista por examinar se aplazó' a 1992.
Conforme a ello, durante 1991 el Tribunal dict6 4S fallos.

4. comité de Derechos f:t,'manos

46. A continuaci6n figura la informaci6n proporcionada r\illativa al volumen de
documentaci6n examinado'y preparado por el Comité de Derechos Humanos con
respecto al periodo 1990-1991.

Volumen

Dos informes anuales

Informes de 27 Estados

Veintid6s informes ~~jaliticos

Veintid6s listas de cuestiones

Docwnentaci6n de otra indóle

Total

730

1 070

470

90

160
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5. Comit~ para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer

47.. El volumen de trabajo del COmité ss ha triplicado desde 1983. De 1983
a 1985, el Comité examinó aproximadamente seis informes en cada período de
sesion~s, pero exmuinó ocho informes en sus períodos de sesioneo quinto y
sexto, 13 informes· en su séptimo período de sesiones (cuya duración se prolongó
en una semana), nueve informes en su octavo período de sesionea, 12 informes
en su noveno período de sesiones y nueve informes en sus períodos de sesiones
10° y 11°. Si los Estados partea presentaran a tiempo sus informes cada año,
el COmité tendría que examinar 27 informes en cada período de aesiones.
Actualmente hay una acumulación de 28 informes recibidos per:;) no examinados.

48. El volumen de la d~cumentaci6n revisada y producida por el Comité
en 1990-199! fue el siguiente:

VolUmen

Dos informes anuales

Info~eB de los Estados - 18 informes

Total

al Número de páginas est~,do.

Páginas

242

314===

6. Comité de los Derechos del Niño

49. Lainformaci6n propOrcionada acerca del volumen de la documentación
recibida y producida por el Comité de loa Derechos del Niño refleja el hecho de
que elCOmit~ recién comenzó a funcionar hace poco (1991). El volumen de la
documentación recibida y producida por el Comité para 1991 fue el siguiente:

Volumen

Informe bienal

otr~ 40cumentac!ón

Total

Páginas

24

hl Los primeros informes de los Estados deqtan presentarse recién
el l° de septiembre de 1992. No obstante, en vis1;a del gran número de
ratificaciones recibidas desde la entrada en vigolC' de la Convención, el 31
de diciembre de 1992 deberán haber presentado informes 57 Estados.
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50. Para facilitar el análisis ccmparativo de las cargas de trabajo de los
comités y comisiones cuyos miembros reciben honorarios, la informaci6n
estadistica sobre la longitud de los per!~dos de sesiones y el volumen de la
documentaci6n de esos órganos, que ya se examin6, también se r-esume en un cuadro
en el anexo II del presente informe.

51. En cualquier caso, el análisis de los datos estadísticos presentados sobre
la carga de trabajo de l<:'B comités y comisiones indica claramente que al adop.tar
las decisiones relativas al pago de honorarios no se tuvieron en cuenta
criterios de comparación de la carga de trabajo. En consecuencia, a falta de
una orientación concreta de la Asamblea General al respecto, difícilmente podría
el Secretario General llegar por ahora a conclusiones sobre la relaci6n entre la
carga de trabajo y el pago de honorarios a los miembros de los 6rganos
subsidiarios.

52. En el transcurso de los años la Asamblea General ha aprobado el pago de
honorarios en casos excepcionales a los miembros de determinados órganos y
órganos subsidiarios. En algunos casos el pago de esos honorarios se basa en
disposiciones concretas contenidas en las normas estatutarias aprobadas por la
Asamblea General par.a los órganos correspondientes. A juzgar por el carácter de
los mandatos de esos órganos (aplicación de tratados y otros asuntos jurídicos),
al parecer la Asamblea General ha aprobado el pago de honorarios para reconocer
simbólicamente un sacrificio evidentemente grande de tiempo o de tipo económico
por parte de los miembros de esos órganos, más no para tratar de remunerar
adecuadamente sus servicios.

53. En el momento en que se crearon esos diversos órganos, el Secretario
General no participó en la adopción de esas decisiones ni se le explicaron las
razones del pago de honorarios. La función del Secretario General en el proceso
se limitó a examinar las tasas de honorarios e informar al respecto a la
Asamblea General sobre los casos en que, a su parecer, podría justificarse su
revisión.

54. Dependiendo de la orientación que pueda proporcionar la Asamblea General en
el actual periodo de sesiones sobre la relación entre la carga de trabajo y el
pago de honorarios a los miembros de órganos de las Naciones Unidas, tal vez sea
necesario volver a ocuparse postariormente de esta cuestión. No obstante, por
ahora al parecer se justifica la adopción inmediata de medidas en relaci6n con
la cCAAP, cuyos 16 mie¡nbros no reciben honorarios pero, cuando no están en Nueva
York, reciben dietas con arreglo a la tasa inicial establecida para los
secretarios generales adjuntos y subsecretarios generales. En los últimos años
los períodos de sesiones de la Comisión se han prolongado gradualmente y
actualmente llegan a un total de siete a ocho meses anuales.

55. En consecuencia, los miembros procedentes de otros paises dedican al Comité
un largo periodo de tiempo durante el cual se encuentran ausentes de sus paises
de origen y separados de sus familias. En esas circunstancias, la Asamblea
General tal vez desee considerar la posibilidad de facilitar la pres~cia de los
cónyuges de esos miembros en Nueva York autorizando el. reembolso de los viaje
aéreo de ida y vuelta a Nueva York de los cónyuges cuando el Comité está
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reunido. BasAndose en las proyecciones para 1993, se estima que para ese año se
necesitarían recursos a~icionales por un valor ae 46.000 d61ares.

IV. CONCLUSION

56. En caso de que la Asamblea General apruebe la", propuestas relativas a un
aumento del 25% de las tasas de honorarios para los miembros de los seis comités
u 6rganos enumerados en el anexo 1 del presente informe, en 1993 se requeriríAn
consignaciones adicionales en las secciones 21, 22, 28 Y 38, como sigue:

06lares EE.UU.

Secci6n 21 Desarrollo soci~l y asuntos humanitarios

Secci6n 22 Fiscalizaci6n internacional de drogas

Secci6n 28 Derechos humanos

Secci6n .38 Actividades jurídicas

17 700

10 700

22 000

36 200

57. Además, en caso de que la Asamblea General decida sufragar a partir
del 1° de enero de 1993 loe gastos del viaje aéreo de los c6nyuges de los
miembros de la CCAAP que viven en el exterior, se requeriría una consignaci6n
a~icional de 46.000 d61ares en la secci6n 1 del presupuesto por programas
para 1992-1993.

/

11 Documentos Oficiales de la Asamblea General, cuadragésimo sexto
periodo de. sesiones, Suplemento No. 7 (A/46/7).

~/ Véase A/C.5/36/90.

"J./ Véase A/C.5/1677 y Corr.1, A/I0500 y resoluc;,6n 3536 (XXX) de la
Asamblea General.

!/ A/C.5/31/2.

~/ A/C.S/33/54 y Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo
tercer período de sesiones. Suplemento No. 7 (A/33/7/Add.39).

§/ Véase A/10008/Add.3.
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CORSBCOBNCIAS FIlGNCIBRAS PARA 1993 1)1 LA PROPUESTA DE AlJHB1f1'O DI ~
TASAS DB HONORARIOS

pOlareS
BI,mJ,

Secci6n 21

Sección 22

S6c;:ciÓD 28

Secci6n 28

Secci6n 38

Secci6n 38

Desarrollo Social y asuntos
humanitario.

.
FiscaU.lI.Iaci6D int:ernaciQM.l
de cb:09as

DerechQII hUllanos

Derechos h1.1lllimos

Actividades jur!dicas

Actividades jur!dicas

Total

Ccmit6 para la Bliminaci6n
de la Discriminaci6n contra
la Mujer (Presidente y
22 miembros) 17 700

JIPI (presidente, dos vice-
presidentes y 10 miembros 10 700

t<XRit6 deDe~chos humanos
(Presic,1ente y 17 miembros) 14 000

Ccmit6 de los Deremos del
Niflo (presidente y
9 miembros) 8 000

Ccmisi6n de Derecho
Internacional (presidente,
33 miembros y siete relatores) 30 400

Tribunal Administrative) de las
Naciones Unidas (Presidente y
seis miembros) 5 800

86 609
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Anexo ii

iNFORMACION ESTADISTICA SOBRE LA LONGITtID DE LOS PERIOnOS
DE SESIONES Y EL VOLUMEN DE LA DOCUMBNTACION

Longitud. de
los períodos Volumen de la

Número de de sesiones documentaci6n el
Comit~/Comisi6n miembros 1990-1991 1990-1991

Comisi6n de Derecho Internacional 3~ 24 semanas 1 425

Junta Internacional de
Fiscalizaci6n de Estupefacientes 13 10 semanas 9 510

Tribunal Administrativo 93 'º/
de lí3.s Naciones Unidas 7 24 semanas 76 Q/

Comit~ de Derechos Humanos 18 24 semanas 2 521)

Comit~ para la Eliminaci6n de la
Discriminaci6n contra la Mujer 23 6 semanas 314

Comit~ de los Derechos del Niño 10 3 semanas g/ 190

!!/ Páginas de documentaci6n examinada y producida.

t/./ Casos examinados.

r;./ Fallos dictados.

g/ S610 en 1991.
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